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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DElSOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. AÑÍA 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

| ET LA PRESENT, N 

  
| inooce s.a ] 

  

  

            
  

  

  

IDENTIFICACION: 

MOTIVO 

AÑO / FECHA: 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
1720280237 26/07/2016 ANALUISA JARAMILLO ERIKA CRISTINA PRESIDENTE EJECUTIVO 

FORMACIÓ AD EXTRANJER. 

SOCIEDAD REMISA: 

  

[ ALMOSTER INVESTMENTS, SL. ] 

DIRECCIÓN: 

NACIONALIDAD: — | España ] 

  

Í PASEO DE GRACIA 21 BARCELONA, ESPAÑA ] 

  

  
      
  
  

  

              
  

  

  
  
  

  

                  
  

   
    

NÚMERO DE SOLICITUD Q-47123 F4E2 2016 

   

Pp l RA 

IDENTIFICACION NOMBRE O NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

1803760881 ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO CEDULA ECUADOR ATAHUALPA E1-131 Y REPÚBLICA Eco A 

AT ll ¡ONI' IM ll XTRA! RA 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
No IDENTIFICAC. NOMBRE ¡oEwyTIFIC. | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA CIVIL. | ELECTRONICO | BOLSA 

PALACIO VERSALLES hpadillamaganaSgmail| , ASE-Q-0008813 | HERMILLA PADILLA MAGAÑA Afro MEXICO ISS NUOMAS CASADO | mea NO 

SOCIEDAD EXTRANJE! 

nome: (OQ Aimas YM 

No IDENTIFICACIÓN ¡OS 31603 S. ee is 

FECHA DE EMISIÓN. 2/28/18 11:10 AM Página.1 
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e COGER ET LA 
JUOILATURA 

Factura: 001-002-000077702 20181701002D02506 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701002D02506 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) DIEGO FERNANDO 

ARMAS MEDINA portador(a) de CÉDULA 1803760881 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A ALMOSTER INVESTMENTS, S.L. en calidad de 

APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo diegiocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del        

   

      
   

documento que antecede, sobre 

1 DE MARZO DEL 2018, (13:46), 

to esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original, QUITO, a 

  

Dia POS Balyado Loor A Dra. Paola Delgado Loor Je 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITÓ 
: 

5, e 
SA - ECU 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR Mr” 

JOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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NÚMERO CIENTO VEINTITRÉS 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. -------=-=-=- E 

(PODER) === noo 

OTORGANTF,: “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L." ------- 

EN BARCELONA, ii residencia, a seis de rebrero 

de ds mia JADE: == A a a e 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LENMANN, -—-—-—"-===-="=-=- 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

  

O 

DONA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional cn 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4? planta, 

cor D.N.l, número 238160830, -————-=="=—----====----- 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañia mercantil, de nacionalidad española, 

denominada “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4? planta, constituida por tiemoo 

indefinido mediante escritura autorizada por el 

o: AR5434065 
es, yA SE o 

JS Ce 
E ¿2 ME y 

ASOCIACIÓN NOTARIOS í e 2 > 
RONDA UNIVERSIDAD a Dra. Paola ! E | 

Ronda Universidad, 35, 1" 1* “A Delgado Logr / 

Tels 93 302 40 00 - 933024? 78 “Le, ES 
Fax. 93301 14 56 o EcuadSs 

08007 BARCELONA e



Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el 

dia 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 27%6 ce 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, renencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41541, folio 102, hoja número B-388120. Con 

C.1.F. numero B-65203093., meo” 

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del dia 4 de julio de 2,011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Motrario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2,011, numero 1.957 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 67, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto. === --- 

Y debidamente faculiada para este acto por 

acuerdo dej Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 

febrero de 2.012, según justifica con una



AR5434064 
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certificación que del mismo me entrega, expedida 

por la propia señora compareciente, Doña Maria 

Laura Ferrer Agnone, con 21 Visto Bueno del 

Presidente, Lon Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. Garcia-Gassull, vor conocerla, 

y Cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en Sus COplaS. === 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO —DE 

ACUERDOS SOCTANES. => 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad logal de su representada, y aus los datos 

de  identiticación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los



documentos exhibidos al suscrito Notario y 

expresados anteriormente. rn noo-- 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

efecto, OTORGA: 7 TT o 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por ei Consejo de Administración, el dí a 4 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado  protocolizado en la presente matriz, 

dandose aqui por integramente reproducido al objero 

de evitar innecesarias repeticiones, =u ooo. 

El/los ororgante/s solicitaín expresamente del 

Notario autorizante que no se apliane a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y dei Notariado de 18 de Mayo de 

O 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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voluntad debidamente informada. “-—=========o=-- 

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS) .De acuerdo 

con lo dispuesto vor la Ley Orgánica 15/99, el/los 

compareciante/s queda/ín intormado/s y aceviaín la 

incorporación de sus datos personales a los 

  

ficheros intorme de esta Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

. in perjuicio de las remisiones de obligado 

m1 iento. $u finalidad es la formalización del 

presente instrumento público, su facturación y, en 

su á50, Seguimiento posterior y las funciones 

propl le la actividad notarial. El responsable de 

estos datos es el propio Motario autorizante del 

ASL LO OTORGA la señora compareciente a aquien 

hago las Toservas Y advertencias legales, 

especialmente la 

Leo esta escritura, redactada en la lengua



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por si, la 

encuentra/n conforme y firma/r conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel  timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430792, 5430723 y el presente. ===“ --- 

Sigue ia firma de la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, PUBRICADO Y SELLADO: CAVIER 

MARTINEZ LEHMANN. == no ooo 

Sigue Documentación Unida 
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Doña Mana Laura Horror Agnone, como Secsetuno del Consejo de Adrunsuación de ALMOSIER 
INVESTMENTS, 5 L Socedad Unipersonal 

CERTIFICO 

Que en cl Acta aci Consejo de Admimsiración, ceteLrada el 02 de febrero de 2012, hallándose presentes 
todos los ¡membros Cel consejo de aúrumstración de la sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, SL. a 
sudes. Srs Geral Garcia - Gasset Rozlia, Cartes Guns Rodríguez y Moda Lowra Forcr Agnono, 
Quienes undmmeanente scordarón consutultse en sesión del Consejo de Administración, undnimernente 
ucepleron su cotebracióon pajo la Preswlencia de Gorra Gurcia-Gassuti Rovwa y actuando como 
secselaro Muiks Luura Forser Agnone, por habe! sido vlegulos por os presentes por unanimidad Se 
adoptaron por unanimidad tos siguentes scurrdos, entre otos que po los conyadicen, todos cltus 
comprendidos dento del Orden del Dis que unanimémerto $e aceptó pata el Cesuirollo de lo nesion. y 
Que Meralmente transentos dicen 051 

ACUERDOS 

PRIMERO - Se acuerda Otorgar poder especial lan ampho y sufciente Como at Urrecho se repuera a 
tavor 02. 

+ Don Diego Femando Armas Medina moyor do 2034, 0% naconalilad Ecuatoriana. con 
pasaporta numero 180376088-1, en vigor y cedida 180276088.1. como npocerado, para la 
Resolución No. 50,50 G 0903 de 26 de cuna de 2009, de la Superiniendencis de 
Compañias de la República cel Ecuador, conforme y do establecido en el numeral 5 de la 
teterida Hesolución 

Paty que 0h aymtit: y representación do do sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, SL (a "Secodad”), 
Puenta ejercer les guientes (scuilades” 

ld Psabzar les tanclemmacias de acciones O pariapacones 1 nombre de la Sovedad como 
Cudente O Cesionana, y séquiera O coca has acciones O parerpaciones que fueren 
necesinas en socodudos ianominas cities, compañías de responsotulidad tmiada, de 
economia muía cefecin ds, en comandila sunole o en comanita dridida por secan, 1 en 
asociaciones de cuentas en participación, a de ta natuspicza que fuero de acuerdo 3 la 
nounatiés vigente en ta Repótiica del Ecuador, 

ti) Susceba tos contratos. escituras 0 vocumentas que fueren necesarios con 0j bin de realizar o 
voBpler las Iansferencias o cenones de parlapacianes o acesones, ysl mismo el mandatario 
esta facultado para realizar los tsámelos que procisacen ante cualgu'el perscna natural 
Junco. pública o pirvaua, nacional 9 extranjera pata porfoccionar 135 Moncionodas 
bonsleraciós O cestones de eccones O participaciones” y 

EN (11) Compareces a los juntas generales de socios o du aculenisias de las tompañtas o sociedades cn 
Los que ls Sociodu4 tenga acciones O participaciones, cOn voz y roto, azí cola Ennos das 

SS resotuciones que fueran hecesanas y a suscater lo fisco 00 asistencia o las actas de las 
$ . retendas juntas. 

7 Ar 

NE Li Apogerado no podrá delogas o Sustitul el pueento podar i 

El Apoderado, aceptanca y actuando da acuerdo con el uncargo conferido medianta + presente 
documento, acuerda mantener indemne al FIRMANTE coria cualquier ¡esponsabilidad, obliyación 
soclamo costo y expensa y acuerda 1embolsar las musrn.is (Incluyondo costos legales y pastos) que el



FRIMANTE suka a lenga que mou como resuttado de lo eecución de los actos attoriyndos en nee 
Poder o coma consecuencis de ty ejecución que del mismo resiico «l apoderado 

El Apooeraon deberá mntormos el FIRLANTE con toda deformación, cóaa, hechos y trarmnerniones e 
3 cuales ecton o relicen como resultado del preseeto pode”. y deberá remita copra de sudor dos | 

documentos que ran ejecutados con base en el prnser to poder al FIRLANTE. 

SEGUNDO - Facuñr expresimema a todos los membros del comajo de administración, para que 
Cusiesqacro 04 eños, soidana e indstintamente, pruadin elevar a pútrico das neyentos adoptados par el 
Consejo de Adminissonión tocultándoles especiatmente en tods lo necesario y convemiente pam cu 
ejecución. dersolo y cumplimena, para temar asantos documentos publicos o privados sean preciena 
y conveneentos y para realiza: cuántas netusciores convengan hazta lagar a ey insorpeión en el Rogisto 
Mercartd, pudenoo otorgar rscumuras de rectificación, subennación y/o mttarmción » la vista de los 
«gerencias vervales vía cabticación del Registindor Morcand 

A corbauación tue suspendida tn sesión duronte unos mniios con el cbjela de irdactar el Acta, que 
seguidamente tue lesa por m Secretno, aprobada pos unanimidad y tirmada poc todos fas miembros del | 
Consejo «do Admnrsiración ] 

Y paca que sal condo y surta los efectos legales oportunas, expedo E presente carticación, con el Virt> 
Bueno del Preziterto. en Barceloma a U2 00 tobrero de 2012, 

A 

Doñs Mati Ferrer Agnene 
Sectetari 

  

ES COPÍA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
FIELMENTE “Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cinco FOLTOS 
DE — PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARTALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE ¿EN ORDEN INVERSO DESDE 
Th PRIMERO HASTA FL PRESENTE. BARCELONA El misy 
lia de su autorización. DOY FE. O 

ÚBLICA 
e STAMIAL 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escriura de 

Cumplimiento de Acuerdos Sociales, numero 123/2012. otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS 
SL -Sociedad Unipersonal-, en el foho número AR5434061 de papel exclusivo para documentos 
notariales. 

  

  

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.Pas: España 
Country ¡ Pays 

El presente documento público 

This pubhc documen: / Le oresent acte public 

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 

has been signed by 
a ttó sgné par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acung n the capacity o! 
agissant en qualité de 
4. y está revestido de! sello/timbre de la Notaria 
bears tine seal / slamp of 
est revétu du sceauilmbre de 

Certificado 
Cerufied | Atteste 

5.en BARCELONA 5. el día 7 de febrero de 2012 
a/a the /le 
7. por: DON JOSE ALBERTO MARÍN SANCHEZ. VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 

By / par 

8. bajo ol numero 6728/2012 
N7/ sous 

9. Sello / timbre aa 10. Firma: 
Seal / stamp pa , Signature / Signature     
Sceau / timbr 

( 
| tar 

José Alberto Marin Sánchez 
Vicesecano 

  

Esta Apostilla certifica Unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signataro del documento haya ac:uago y. 
en su caso. la identidad del sefto o timbre del que el documento público esté revestido 
Esta Apostilla no certifica el contemdo del documento para el cual se expidió 

This Aposulle onty certiñies the authenticity of the signaiwre and the capacuy of the person vho nas signed the public 
document, and, where appropriate. the identuy of the seal or stamo which the public document bears 
This Apostilla does not ceruty the content of the document fo; which 11 was issued 

Cette Apostille atteste uniquement la veracké de la signatura, la qualté en taquelte le signaiarre de facie a aqi et, le cas 
échéant Mideninté du sceau ou timbre dont ce; acte public est revétu 
Cette Apostilla ne certifte pas le contenu de Facte pour lequel elle a ele émuse 

 



HS REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 ici caian 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

| 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1803760881 

Nombres del ciudadano: ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1985 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BENAVIDES OCHOA SOFIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 26 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: ARMAS CABEZAS GONZALO JOAQUIN 

Nombres de la madre: MEDINA CALDERON AIDA FABIOLA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 1 DE MARZO DE 2018 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 181-097-90714 

-90 181-097 714 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httpsJfvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBregistrocivil.gob.ec 

                                    

  

| - Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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EAICOEN pa OCUPA 
BUPERIOR 

APLI  OGAL ro] 
ARMAS CABEZAS DONTALO JOAQUIN 

MAA COS E MOWEES LE LA MIDE 
PELA CALDERON ADA FABIOLA 

LUGAR Y Fics De DAEDICID 

    

QUITO 
DEDOS 
FECHA O 1 Es Pri 
28.04.06 e. 

an ca lona 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
% 4 DE FEBNARO 7010 AD 

4 003 003.182 1803760861 
a... ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO 

APELLIDOS Y NOMBRER 

TUNDUNANUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
AMBATO 
CANTÓN ZONA 
LA MATRU 
PARROQUIA 

  

S0UAT 

    

rerlauca DEUDOR y 
i Y CEOULACIÓN. 

CÍDAA Dt ” 180376088-1 
CIUDADANIA 

RÓWBRES APOLLO Y 
ALS MEDIA 
DEDO FERNANDO 

41 CE MILANO 
ear 
ANBATO 
1A MATRIZ 

0 mM 
ESTILO Qu CALADO 

SOFIA (SABUL 
BEMAVOES OCHOA   




